
1 
2021-00301 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0804 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 

 

Ref.: VERBAL 

Solicitante: MARIA ESTRELLA ARENAS DE ORTEGA 

Rad: 2021-00301-00 

 

De la revisión del escrito de demanda, se observa que el mismo adolece de las siguientes 

falencias: i) Si bien con el escrito de demanda se adjunta un poder, el mismo carece de la 

firma y aceptación del apoderado; así mismo no contiene el correo electrónico que el 

apoderado debe tener inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  ii) El escrito que se 

allega, no cumple con el lleno de los requisitos previstos en el artículo Código General del 

Proceso. iii) Debe aclarar que es lo pretendido con la presente demanda y de pretender 

seguir un proceso de declaración de pertenencia de vivienda de interés social, debe así 

manifestarlo y cumplir con los requisitos y la entrega de documentos actualizados de los 

que trata el artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

Por lo tanto, este Despacho Judicial, RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este auto, para que la parte actora subsane cada una de las falencias 

advertidas, so pena de rechazo de la demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

3.- NOTIFIQUESE este proveído personalmente a la demandante, a través de su cuenta de 

correo electrónico.  

 

Notifíquese,   

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 069 DE HOY 28 DE 
MAYO DE 2021 NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

LORENA  MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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